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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
na 

pe / 
RASÓLUCIN $2 98, Loiol. D0 1 9 D' 5 

DE, ALSGERTO CUTRE 08 A ACOÓ STA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
CONSIDERANDO: 

QUE e han presentado a esta especia tres testimonios 

de la ,escrítura pública de transforuación de la compañía de 
responsibilidad limitada JINCGSMLZRIA Y: COM +*OIO CIA. LTDA. 1INCO 
en «na sociedad anónima INGENIERIA Y  SOMERCIO Sed, INCO, 
prórroga” de plazo de duración,  — aumento ' de capital r 

establecimiento de nuevos .gstatutos Otorgada ante. el Notario. 
“Vigébanico” Cuarto del Distrito Metropolitano ¿e Quito el 5. de 

e
 

febraro de 1993 son la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departaueñntos de Inspección y Centrol, 1 Jur£tlco 
de Compañías, nediante' ¡eaerandos Y?is S52,.1CI. IC. 98.0502 
p40,938,.1493- de 17 de juato ' y "027. de julio de 1988... 

respectivamente, han emitido  ialorses favorables para su” 
aprobación; . : . . o - 

ER ejercício de. las atribucionas - asignadas mediante 

Resolución X2.404,97328 de 17 de esptienbre de 1997; l 

RESUORLVUE a. 2. 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la transforaación de la. compañía 
de. responsabilidad limitada INGENIERIA. Y COMERCIO CLA. LPDA. 
IACO en una «sociedad anónima ee (GENTRRÍA Y a 'NCIO SeA. 1NCO, 
la prórrozá de plazo de duración, el aveecato de capital y el 
«establecimiento: de nuevos estatutos en los términos constantes 

ccuspliaiento de lo díispuerto en este articulo, 

a 

Bistrito Metropolitano le Quítos inscriba la escriturá: . 
Zfesolución; tone” nota de tal inscripción al! margán: de la 4 

de la róéferida escritura; y, disponer que uan extracto de la 
referida escritura $e p¿gublique, por aña vez, «en vuoo de los 
periódicos de nayor circulación en el Distrito: “etropolttaneo ' 
de Quito, ? ; : no 

AUTIGULO SEGUNDO. DISPORXER que los. otarios Vizástso Cuarto 
y Primera" del Distrito Metropolíitado. de Úuito tomen nota al 
margen de las matrices le la escritura pública que se aprueba 
y la de constitución, en su :ordea, del contenida de la presente 
Bmsolución; y sientes en las coplas las razones respoctivel    

    

  

   

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador YXerca cil del 

esnstitución, — y siente «<s-. das —enplas Darirésta 

CORIMIQUES E, - DADA y fireada en Qulto, 

en al o 
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DOY EL REGLSPRADOR. 

Dr. Julia” Cébar« Almeida -       


